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RESPUESTA OFICIAL EXT_S20-00035646-PQRSD-035570-PQR
Bogotá, D.C. 13/08/2020
 

P a r a   v e r i f i c a r   l a   a u t e n t i c i d a d   d e l   d o c u m e n t o     i n g r e s e
a www.mininterior.gov.co/PQRSD y  digite  el  código  de  consulta
064220207204500 o escaneé con su celular el código QR que se

General

registra a continuación.

Oscar Atehortua Duque
 Policía Nacional
KR 59 # 26 - 21
BOGOTÁ D.C.
xxxxxxxxxxxx@xxxxxxx.xxx.xx

 

 
 
Asunto: EXT_S20-00035646-PQRSD-035570-PQR – Estadística de acoso callejero, maltrato
intrafamiliar de la Mujer..
 
Respetado (a) General : 
 
Por  tratarse  de  un  asunto  de  competencia  de Policía  Nacional,atentamente  remito  en
documento anexo la solicitud enviada por  Ciudadano .
 
 

● Nombre del solicitante: Ciudadano

● Dirección de notificación: No registrado

● Municipio y departamento:  BOGOTÁ, D.C. (BOGOTÁ D.C.)

● Correo electrónico: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxxxx.xx

 
Descripción de la solicitud original del ciudadano: 
 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxxxx.xx Apreciados señores Ministerio del Interior,Por
medio de la presente, y haciendo uso de la Ley 1712 de 2014 de Transparencia y Acceso a
la Información, les solicito de la manera más atenta la siguiente información en un formato
abierto y reutilizable .xls, .csv: - Cifras disponibles respecto al acoso callejero y en el
transporte público a mujeres en Colombia. - Denuncias por maltrato intrafamiliar físico, sexual
yo psicológico a mujeres en Colombia. Gentilmente, solicito los datos sin un periodo de
tiempo específico, pues los requiero desde que exista registro; no obstante, son
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especialmente de mi interés las cifras de la primera mitad del presente año 2020. La
información la solicito a propósito de la realización de una nota periodística con fines
académicos e informativos. Agradezco mucho su atención y quedo atenta a su respuesta.
Atentamente,Diana Estupiñán-------------------------------------------------------------------Por favor usa
la siguiente dirección de correo para todas las respuestas a esta solicitud:request-1126-
xxxxxxxx@xxxxxxxxxxxxx.xx¿Es xxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxx.xxx.xx la dirección
incorrecta para solicitudes acceso a la información a Ministerio Del Interior? Si es así, por
favor contáctanos usando el siguiente
formulario:https:www.queremosdatos.cochange_requestnew?body=ministerio_del_interiorAte
nción: Este mensaje y cualquier respuesta que hagas serán publicadas en Internet. Nuestras
políticas de privacidad y copyright:https:www.queremosdatos.cohelpofficersSi encuentra este
servicio útil como responsable de acceso a la información, pida al responsable de su web
que añada un enlace a nuestra web.-------------------------------------------------------------------
 
Listado de adjuntos originales del ciudadano:
 
No hay archivos Adjuntos
 
 
  
Lo  anterior  para  su  conocimiento  y  fines  pertinentes,  dentro  de  sus  competencias,   en
cumplimiento del artículo 21 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015 que sustituye el Título II
del  Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); le solicito ordenar a quien corresponda enviar a Servicio al Ciudadano del Ministerio
del  Interior  (xxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxx.xxx.xx),  copia  de  la  respuesta  dada  a
la solicitud adjunta, con el objeto de garantizar una debida y oportuna atención al ciudadano.
 
Cordialmente,
 
Fabio Augusto Parra Beltrán
Subdirector Técnico – Subdirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana
Ministerio del Interior
 

Elabora: Hernando de Jesus Perez Perez

Revisa: David Antonio Camacho Gonzalez

Aprueba: Fabio Augusto Parra Beltrán
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